
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano gestor: Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, Patrimonio, Recursos 
Humanos,  Administración  Electrónica,  Comercio  y  Control  de  las  Empresas 
Concesionarias

Unidad administrativa: Recursos Humanos, Patrimonio y Actividades Preferentes.

Expediente n. º: 10058/2019

Procedimiento:  (4) PUESTOS DE POLICÍA LOCAL, de Administración Especial, 
Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, de este Excmo. Ayuntamiento mediante el 
procedimiento de CONCURSO DE TRASLADO. Selección de Personal y Provisión 
de Puestos 

ANUNCIO

 

Observando  un  error  en  las  bases  de  la  convocatoria  para  proveer  cuatro 
plazas de Policía Local, de Administración Especial, Clase Policía Local, Grupo C que 
figuran vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento de La 
Villa de La Orotava, que fueron publicadas en BOP nº 134 de 6 de noviembre de 2019, 
en  el  apartado  sexto,  relativo  a  la  composición  de  la  comisión  de  valoración,  se 
comunica a los aspirantes que se suspende la tramitación del procedimiento y de las 
pruebas previstas para los próximos días 2 y 3 de marzo, hasta que se subsane dicho 
error.

 Lo que se hace público para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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